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Composición, del Tribunal que ha 
de juzgar los méritos de los aspi
rantes presentados al concurso 
para provisión de una plaza de 
Jefe de Negociado (Plantilla 
normal), de la Encala Técnico

Administrativa

Presidente: El limo. Sr. Pre
sidente de la Excma. Diputación 
Provincial o Diputado en quien i 
delegue.

Vocales: Don José María • 
Sánchez Diana, en representación 
del Profesorado Oficial.

Don Rufino Hernando Martí
nez, como representante de la 
Administracinó Local.

Don León Martínez Elipe, 
Abogado del Estado.

Don Jesús Martínez Gonzá
lez, Secretario de la Excma. Di
putación Provincial.

Secretario: Don José María 
Vicente Izquierdo, Oficial Ma
yor Letrado de la Excma. Dipu
tación.

Lo que se hace público para i 
general conocimiento.

Burgos, 18 de septiembre de 
1963.—El Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.—El Se
cretario, Jesús Martínez Gonzá
lez.

Decreto
El limo. Sr. Presidente ae esta 

Excma. Diputación Provincial, 

don Fernando Dancausa de Mi
guel, con esta fecha, asistido del 
Secretario que suscribe, resuelve 
que se devuelva a don Feliciano 
González Gotero, vecino de 
Lerma, contratista de las obras 
de acopio, empleo, consolidación i 
de piedra con máquina apisona
dora y riego semiprofundo con 
emulsión asfáltica, destinado a 
la reparación del firme de los 
kilómetros 1 al 13,600 de la ca
rretera provincial de Urquiza a 
Bezares por Pineda de la Sierra, 
la fianza definitiva que, para res
ponder de su ejecución, consti- I 
tuyo en la Caja de Fondos pro
vinciales por un importe de pese
tas 66.514,20, debiendo previa
mente acreditarse por el interésa
lo que se halla al corriente t,. 

el pago de los Derechos Reales ¡ 
y Matrícula Industrial.

Burgos, 21 de septiembre de ; 
1963.—El Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.—Ante mí: 
El Secretario, Jesús Martínez 
González.
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FR6IWNCIAS JUDICIALES
Burgos

Don J ose Luis Ohas Gnnda, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción número uno de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juz- | 
gado se sigue sumario bajo el 

número 249, de 1963, por el su
puesto delito de hurto de una 
yegua, bretona, edad cerrada, al
zada 1,60 aproximado, estrella
da, desherrada de las cuatro ex
tremidades, capa alazana con lu
nar blanco en la frente, la cual 
se halla depositada en la Alcal
día del barrio de Villaloriquéjar.

En su virtud, se cita de com
parecencia ante este Juzgado a 
su dueño, para recibirle declara
ción y hacerle entrega de la ye
gua, luego que justifique la pre 
existencia de la misma. '

Dado en Burgos, a dieciocho 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres. — El Juez, Jos» 
Luis Olías Grinda.

ANUNCIOS OFICIALES 
BISTRITO HMl M BI1IIG0S 
Deslinde del monte <Borcos», 
núm. 513, perteneciente a Tar- 

talés de los Montes
E¡n cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 120 y 121 
del Reglamento de Montes, 
aprobado por Decreto de 22 de 
febrero de 1962, se hace saber 
a los interesados en el deslinde 
del monte número 513, del Ca
tálogo de Utilidad Pública de 
esta provincia, titulado Borcos 
y perteneciente a Tartalés de los 
Montes, que ultimado este des
linde se da vista del mismo a los 
interesados, por espacio de quin
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ce días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación del 
peresente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, también 
hábiles, las reclamaciones perti
nentes sobre la práctica del apeo 
o sobre la propiedad de parcelas 
que hubieran sido atribuidas ai 
monte al realizar aquella opera
ción, advirtiendo que sólo podrán 
reclamar contra la práctica del 
apeo los que hayan asistido per
sonalmente o por medio de re
presentantes a dicho apeo y que 
las reclamaciones sobre propie
dad sólo serán admisibles si se 
hubieren presentado los documen
tos correspondientes en el plazo 
concedido al anunciarse e.1 apeo, 
y antes de verificarse éste, y si 
se expresa el propósito de apu
rar mediante ella la vía adminis
trativa como trámite previo a la 
judicial civil.

Lo que se hace público a los 
efectos indicados.

Burgos, 21 de septiembre de 
1963.—El Ingeniero Jefe, An
tonio María Giménez Rico.

Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso«admi- 

nistrativo
Por el Procurador don Ma

nuel García Gallardo, en nombre 
y con poder de don Rogelio Sáez 
Martínez, vecino de Madrid, se 
ha interpuesto ante esta Sala re
curso contenciqso - administrativo 
contra los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de Trespa- 
derne, en sesiones de 26 de abril 
y 14 de junio de 1963, referen
tes al otorgamiento de licencia 
para la instalación de una nave 
de crianza de pollos y sus acce
sorios.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren: interés directo en el asun
to y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos, 16 de septiemre de 
1963.—El Secretario de la Sala, 
J. Navarro.

Por el Procurador don Tomás 
Mañero de la Fuente, en nombre 
y con poder de la Entidad Mer
cantil “Construcciones Luis Mon
je y Julián Celaya, S. L.”, se ha 
interpuesto ante esta Sala recur
so contencioso-administrativo con
tra el fello dictado por el Tribu
nal Económico Administrativo de 
está provincia, de fecha 30 de 
abril de 1963, por el impuesto 
de Derechos Reales y Timbre.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren- interés directo en el asun
to y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos, 16 de septiemre de 
1963.—El Secretario de la Sala, 
J. Navarro.

Ayuntamiento de Al oz de 
Santa Gadea

Acordado y aprobado por es
te Ayuntamiento la modificación 
y nueva implantación de las or
denanzas municipales que a con
tinuación se relacionan, para la 
exacción de arbitrios, derechos y 
tasas, quedan expuestos al pú
blico, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por un plazo de quince 
días hábiles, en unión del acuer
do de imposición de exacciones, 
en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 717 
y siguientes de la vigentes Ley 
de Régimen Local.

Durante el plazo expresado 
podrán presentarse las reclama
ciones que se consideren justas, 
pues transcurrido el cual no se 
admitirá ninguna.

Ordenanzas objeto de 
modificación

Sello municipal.
Arbitrio sobre perros.
Idem carruajes, caballerías de 

lujo y velocípedos.
Prestación personal de trans

portes.
Aprovechamientos de pastos. 
Idem- de leñas.

Ordenanzas d e nueva implan
tación

Desagüe de canalones.
Tránsito de animales por vías 

del municipio.
Arbitrio sobre riqueza urbana. 
Idem sobre rústica.
Recargo sobre industrial.
Alfoz de Santa Gadea, 7 da 

septiembre de 1963.—El Alcal
de, E. López.

Ayuntamiento de Merindad 
de Castilla la Vieja

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito, 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince díás, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Merindad de Castilla la Vie
ja, 11 de septiembre de 1963. 
El Alcalde, José M.

Ayuntamiento de Tardajos
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por ter
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 junio 1955).

Tardajos, 14 de septiembre de
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|953.—El Alcalde, Emilio Mi
guel.

Ayuntamiento de Castrillo 
de la Reina

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
<81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Admi
nistración del Patriomonio Muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidos al ejercicio 
de 1962, quedan expuestas a' 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Castrillo de la Reina, 12 de 
septiembre de 1963.—El Alcal
de, Simón L.

Ayuntamiento de Olmillos 
de Sasamón

Acordado por el Ayuntamien
to de esta villa, la implantación 
de nuevas Ordenanzas fiscales 
que se relacionan a continuación 
para la exacción de derechos y 
tasas, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por un plazo de quince 
días hábiles, en cumplimiento y 
a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 717 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Durante el plazo expresado 
podrán presentarse las reclama
ciones que se consideren justas, 
ya que transcurrido el cual, no 
se admitirá ninguna.

Ordenanzas objeto de nueva 
implantación

Desagüe de canalones, tejas y 
otros que viertan las aguas en la 
vía pública o terrenos del co
mún.

Tránsito de animales domésti
cos por la vía pública.,

Olmillos de Sasamón, 18 de 
septiembre de 1963.—El Alcal
de, Angel Rodríguez.

Ayuntamiento de Pedresa 
de Duero

Aprobado el anteproyecto de ■ 
presupuesto extraordinario for
mado para atender los gastos de 
instalación del servicio telefónico 
en esta localidad, se halla ex
puesto dicho documentó en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, en cuyo plazo 
podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen y podrán formular
se cuantas reclamaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
cionan en el artículo 683 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para 
general conocimiento a los efectos 
del artículo 696, número 2, de 
dicha Ley, en relación con el Re
glamento de Haciendas Locales.

Pedrosa de Duero, 12 de sep
tiembre de 1963.—El Alcalde, 
Alejandro Páramo.

Ayuntamiento de Cabía
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 7T), pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955), 
las cuelas generales de presupues
tos y de administración del patri
monio municipal, con sus justifi
cantes y dictámeni de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1962, quedan expuestas 

al público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, ios 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurdicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cabia, 7 de septiembre de 
1963.—El Alcalde, Joaq u í n 
González.

Ayuntamiento de Guzmán
Acordada por la Corporación 

en pleno la imposición y aproba
ción de las ordenanzas, sobre si
tuado o parada de carruajes y 
vehículos en la vía pública; so
bre fachadas sin revocar y lim
pieza y decoro de las mismas; 
sobre licencia para construccio
nes y obras; sobre postes, palo
millas y sobre vallas y andamios, 
quedan expuestas al público, en 
la Secretaría de este Ayutamien- 
to, por el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguien
te al de aparición de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, con objeto de que pue
dan presentarse reclamaciones.

Guzmán, 16 de septiembre de 
1963.—El" Alcalde, (legible).

Ayuntamiento de Revilla 
Vallejera

Instruido expediente de habili
tación de crédito, con cargo al 
superávit, para nutrir el presu
puesto extraordinario número 1, 
sobre transformación de terrenos, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el art. 691 de la 
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Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Revilla Vallejera, a 17 de 
septiembre de 1963.-—El Alcal
de, Segundo Mozos.

Ayuntamiento de Valcabado 
de Roa

Aprobado por este Ayun¡(a- 
miento el presupuesto extraordi
nario, formado para atender a 
los gastos de instalación del ser
vicio telefónico en esta localidad, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu- 

x mcipal, por término de quince 
días, a fin de que si lo creen ne
cesario puedan formularse recla
maciones por los habitantes del 
término, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 
3.°, del artículo 696, de la Ley 
de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955.

Lo que se hace público a los 
efectos indicados en dicho ar
tículo y sus concordantes, así co
mo a lo dispuesto en el Regla
mento de Hacienda Locales y 
para general conocimiento.

Valcabado de Roa, 16 de 
septiembre de 1963.—El Alcal
de, F. Repiso.

Ayuntamiento de Huérmeces
Confeccionados que han sido 

por la Secretaría de este Ayun
tamiento, los padrones de arbi
trios y tasas que a continuación 
se detallan, quedan expuestos ai 
públco en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de quince 
días hábiles, a fin de que puedan 
ser libremente examinados por 
cuantas personas lo estimen opor
tuno, y formular las reclamacio
nes que consideren justas, advir
tiendo que, transcurrido que sea 
el plazo no se admitirá ninguna.

Padrones a que se refieren
Padrón sobre el tránsito por 

vía pública de animales domés
ticos.

Idem de cuotas de fincas 

arrendadas por este Ayunta
miento.

Huérmeces, 13 de septiembre 
de 1963,—El Alcalde, R. Or
tega. .

Ayuntamiento de Isar
Aprobada por este Ayunta

miento la ordenanza de desagüe 
de canalones en la vía pública, 
que ha de regir para el próximo 
año de 1964, y sucesivos, con 
arreglo a lo que se autoriza en 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, queda expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por un plazo de quince días 
hábiles.

Durante el plazo expresado 
podrán presentarse las reclama
ciones que se consideren justas, 
transcurrido el cual no se admi
tirá ninguna.

Isar, 17 de septiembre de 
1963. — El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Barrio de 
Muñó

La cuenta municipal de este 
Ayuntamiento y de Administra
ción del Patrimonio del mismo, 
correspondiente al ejercicio eco
nómico de 1957, estuvo expuesta 
al público en los sitios de costum
bre, y en las fechas que se hacen 
constar en las certificaciones uni
das en los respectivos expedien
tes, pero como no se hizo enton
ces en*el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y habiéndose ordena
do se cumpla ese requisito, así se 
hace, por lo tanto, quedan de 
nuevo expuetas al público, por 
espacio de quince días hábiles y 
ocho más, a fin de que puedan ser 
nuevamente examinadas y pre
sentar las reclamaciones perti
nentes.

Barrio de Muñó, 16 de sep
tiembre de 1963.—El Alcalde, 
Pedro Gómez.

Ayuntamiento de Ciadoncha
Aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto extraordinario 

de pavimentación de las calles- 
| formado para atender a los gastos 

de la Calzada y del Sol, en esta
■ localidad, estará de manifiesto 
i al público en la Secretaría de es

te Ayuntamiento, por espacio de
i quince días, con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 696 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto al mismo, las 
reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

i Lo que se hace público, a los 
efectos indicados en dicho articu
lo y sus concordantes, así como 
a lo dispuesto en el Reglamento 
de Haciendas Locales y para 
general conocimiento.

Ciadoncha, 16 de septiembre 
de 1963.—El Alcalde, Deme
trio Quevedo.

AmCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Miranda 

de Ebro
A los efectos del articulo 30 

def Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en el artículo de las 
Ordenanzas municipales de Po
licía Urbana de esta localidad, se 
hace público que el vecino don 
Santiago García Llórente, ha so
licitado licencia para instalar un 
“Aserradero y almacén de made
ras”, en la calle de las Maúllas, 
con instalación de tres máquinas, 
una de 110 cm. de diámetro, de 
20 H. P.; otra de 90 cm. de 
10 H. P. y otra para afilar, de 
1 H. P.

Lo que se hace público a fin- 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de es
te edicto en el “Boletín Oficial' 
de la provincia, puedan formular 
las observaciones pertinentes.

Miranda de Ebro, 10 de sep
tiembre de 1963.—El Alcalde, 
José María Aragüés.
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